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Ribera de San Javier y parcela 1-6 .

Valorada a efectos fiscales en cuatrocientas mil pe-
setas .

Inscrit a al Tomo 2.385, libro 388, folio 186, fmca
35.908, inscripción 1 .4 Registro de la Propiedad n.4 2 de
Cartagena.

Parcela n .9 5. Terreno destinado a aparcamientos .
Con superficie (le cinco mil ciento treinta metros cuadra-
dos . Linda: Norte, parcela 1-4; Sur, Parcela 1-5 ; Este,
Parque, y Oeste, calle Ribera de San Javier .

Vistos los artículo5 110 y siguientes del Reglamen-
to de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto
1.372/86, de 13 de junio) y el artículo 46,1 de la Ley 3/
92, de 30 de julio, de P citrimonio de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

Visto el expedienle instruido al efecto por la Direc-
ción General de Arquitc :,ctura y Vivienda, y por la Direc-
ción General de Patrin ionio, y los informes emitidos al
respecto, a propuesta del Consejero de Hacienda y Ad-
ministración Pública, ~ previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reuioión del día dieciocho de junio de
1993

Valorada a efectos fiscales en seiscientas mil pese-
tas .

I >1SPQNGO :Inscrito al Tomo 2.385, libro 388, folio 189, fmc a
n.4 35.910, inscripción 1 .8

. Artículo primero

Aceptar la cesión grratuita de la propiedad de las si-
Segundo guientes fmcas :

Facultar al Director General de Patrimonio para la
formalización de la escritura pública de la cesión .

Tercero

Que se inscriban las parcelas cedidas a favor de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente.

Finca número unc

"Solar edificable en este término de Alhama de
Murcia, de 497,5 metros cuadrados, de superficie, que
linda: Norte, resto de l a fmca de la que se segrega ; Sur,
carretera naciona1340; Oeste, calle Santa Gema Galgani,
y Este, resto de la fincú de la que se segrega" .

Es parte de una i inca propiedad (le este Ayunta-
miento, inscrita en e 1 Registro de la Propiedad de
Totana, en el Tomo 1 413, Libro 393, folio 10, fmca
27.492, inscripción 4 .8,

Cuarto

Que se dende alta los nuevos bienes en el Inventa-
rio General de Bienes y Derechos de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia .

Murcia, a 18 de junio de 1993 .-El Consejero de
Hacienda y Admiriistración Pública, José Salvador
Fuentes Zorita .

8557 DECRETO N .Q 94/1.993, de dieciocho de
junio, por el que se acepta la cesión gratuita
de la propiedad de dos fincas en Alhama de
Murcia, Plaza Vieja y calle Santa Gema,
efectuada por el Ayuntamiento de Ahama
de Murcia, a favor de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, con
destino a la construcción de Viviendas de
Promoción Pública.

Con fecha 17 de noviembre de 1992, el Pleno de la
Corporación Municipal del Ayuntamiento de Alhama de
Murcia acuerda . la cesión en propiedad de dos parcelas
de propiedad municipal, a favor de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia situados en Plaza Vieja y
c/. Santa Gema, con destino a la construcción de Vivien-
das de Promoción Pública .

Valorada en 5 .97( 1 000 pts .

Finca número dos

"Solar edificable, antes edificio de dos plantas de-
molido por encontrarse en estado ruinoso, sito en esta
población de Alhama Úe Murcia, c/. Plaza de José Anto-
nio, hoy Plaza Vieja, náde una superficie de 291 metros
cuadrados, lindando: derecha entrada, esta misma plaza;
izquierda, casa de lierederos de Francisco López
Cánovas ; y fondo, de císa de Juan Soria 1Vlarín" .

Está inscrita en ;1 Registro de la Propiedad de
Totana, en el Tomo 1 012, Libro 306, folio 169, fmca
21 .198, inscripción 18.

Se valora en 4 .074 .000 pts .

Artículo segund o

Destinar los solare, cedidos a la construcción de Vi-
viendas de Promoción Pública en la zona.

Dicha finalidad (ieberá cumplirse en el plazo de
hasta 3 años, debiendo mantenerse su destino durante los
treinta años siguientes.

Artículo tercero

En el caso de no cumplirse la fmalidad prevista du-
rante los plazos expre,sados en el artículo segundo, los
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bienes revertirán al patrimonio privado de la Corpora-
ción Municipal.

Artículo cuart o

Facultar al Director General de Patrimonio para la
formalización de la escritura pública de segregación y
cesión.

Artículo quint o

Que se inscriban las parcelas cedidas a favor de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el
Registro de la Propiedad correspondiente.

Artículo sexto

Que se dé de alta el nuevo bien en el Inventario Ge-
neral de Bienes y I)erechos de la Comunidad Autónoma
de la Región.

Murcia, 18 de junio de 1993 .-La Presidenta, Ma-
ría Antonia Martínez García.-El Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, José Salvador Fuen-
tes Zorita.

Protección Oficial, Texto Refundido aprobado por Real
Decreto 2 .960172, de 12 ae Noviembre, donde se esta-
blece la asunción por la Dirección General de Arquitec-
tura y Vivienda de Min isterio de Obras Públicas y
Transportes de las compc° tencias atribuidas al Instituto
Nacional de la Vivienda } posteriormente al Instituto de
Promoción Pública de la `,'ivienda, dependientes del Es-
tado .

Visto el Real Decreti 1 .546/84, de 1 de agosto, so-
bre transferencia de funci< nes y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la G,munidad Autónoma de Mur-
cia, el artículo 46 de la Le 3/92, de 30 de julio, de Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, el expediente insi •uido al efecto y los informes
emitidos al respecto, a pr, +puesta del Consejero de Ha-
cienda y Administración Piblica, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en ; a reunión del día 18 de junio
de 1993 .

DIS1 "ONGO :

Artículo primero

8559 DECRETO N.4 96/1993, de dieciocho de
junio, por el que se acepta la cesión gratuita
de una finca del Estado en calle Esparteros,
de Calasparra, a favor de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, que
constituye el soporte físico de un grupo de
47 viviendas de Promoción Pública ya
transferidas a la Administración Regional . ,

La Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, acuerda
con fecha 14 cte enero de 1993 regularizar la situación
jurídica del terreno sobre el que se asienta un grupo de
47 viviendas (te Promoción Pública, situadas en la c/ .
Esparteros, de Calasparra, que fueron transferidas a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por Real
Decreto 1 .546/84, de 1 de agosto, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma, en materia de patrimonio arqui-
tectónico, control de calidad de edificación y vivienda .

En el momento de dicha publicación, se encontraba
en fase de conssttucción el grupo de 47 viviendas, que se
llevó a cabo sobre un solar integrado por dos fincas
registrales : la número 12 .896 (con una superficie de
1 .199,38 metros cuadrados) y la 12.897 (con una super-
ficie de 827 metros cuadrados) . Sin embargo solamente
la segunda de ellas se incluyó en la relación de terrenos
transferidos a la Comunidad Autónoma .

Dicha finca aparece inscrita a favor del Instituto
Nacional de la Vivienda, en el Registro de la Propiedad
de Caravaca de la Cruz, al folio 33, libro 145, n .4
12.896, inscripción 2 .8, según escritura otorgada en
Calasparra el 4 de. marzo de 1981, ante el Notario
don Francisco López González .

Visto el art . 22 de la Ley de Presupuestos Generales
para 1988 y el artículo 82 de la Ley de Viviendas de

Aceptar la cesión gr:ituita de una parcela en la c/ .
Esparteros, de Calasparr,i., propiedad del Estado, que
constituye el soporte físicu de un grupo de 47 viviendas
de Promoción Pública ya transferidas a la Comunidad
Autónoma, cuya descripci(',n es la siguiente :

"Solar sito en Calasp .crra, en barrio Nuevo Pozo y
calle de Esparteros, que tic ne una superficie de mil cien-
to noventa y nueve metro 9 y treinta y ocho centímetros
cuadrados, Linda: Nortu, José García Ruiz y José
Sánchez Guerrero ; Sur, c .s.lle de la Sanidad ; Este, José
Sánchez Sánchez y cal e Canteras, y C ►este, calle
Esparteros" .

Cargas: Libre de ellas

Inscrita al folio 33, libro 145, n.4 12.896, inscrip-
ción 2.8, Registro de la 1'ropiedad de Caravaca de la
Cruz .

Artículo segundo

Facultar al Director (ieneral de Patrin-Lonio para la
formalización de la escritu? a pública de la cesión .

Artículo tercer o

Que se inscriba la parcela cedida a favor de la Co-
munidad Autónoma de la P:egión de Murcia en el Regis-
tro de la Propiedad corresp..)ndiente .

Artículo cuarto '

Que se dé de alta el ni ievo bien en el Inventario Ge-
neral de Bienes y Derecho-, de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Murcia, a dieciocho tie junio de 1993 .--La Presi-
denta, María Antonia Martínez García.-E1 Consejero
de Hacienda y Administración Pública, José Salvador
Fuentes Zorita.


